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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
004862022

11/01/2024COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS

DIANA LORENA MONJE ALBARRACINOrdinario
AUTO - DISPONE para que tenga lugar la
audiencia de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de
pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y
seguidamente, la audiencia de trámite y

002053141001 Auto de Trámite
003692018

11/01/2024CSS CONSTRUCTORES S.A.GLORIA CONSUELO RICO MEDINAOrdinario
AUTO - DISPONE REQUERIR al apoderado judicial
de la parte demandante para que realice las
gestiones tendientes para la notificación personal
del CONSORCIO AUTOVÍA NEIVA – GIRARDOT,
allegando con destino a este proceso

002053141001 Auto ordena aplazar audiencia y/o diligencia y fija
nueva fecha001792020

11/01/2024Ttp Well Services S AJOSE LEIMER GUTIERREZ
MOSQUERA

Ordinario
SE ACEPTA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE
AUDIENCIA-- SE FIJA COMO NUEVA FECHA
PARA DESARROLLAR AUDIENCIA DEL ART. 77
Y80 CPTSS PARA EL 4 DE JULIO DE 2024 A LAS
8:30 AM.

002053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
003992020

11/01/2024COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL
HUILA Y CAQUERA COOMOTOR

JAIRO ECHEVERRY CARMONAOrdinario
AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
ARTICULO 77 Y 80 CPTSS PARA EL 5 DE JUNIO
DE 2024 A LAS 2.30 PM.

002053141001 Auto ordena oficiar
002412021

11/01/2024PAOLA ANDREA RODRIGUEZ
AGUDELO

ARMANDO ALARCONOrdinario
SE ORDENA OFICIAR AL GRUPO REGIONAL DE
POLICIA CIENTIFICA Y CRIMINALISTICA DE
NEIVA. Por secretaría, entréguese el oficio y el
documento debidamente rotulado y embalado al
jefe regional de policía científica y criminalística.  

004053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
000012023

11/01/2024INVERSIONES COOMOTOR S.A.FARITH LASSO CASTROOrdinario
AUTO DISPONE REPROGRAMAR LA AUDIENCIA
DEL 31 DE OCTUBRE DE 2023 ---- SE FIJA COMO
NUEVA FECHA DE AUDIENCIA EL 23 DE ENERO
DE 2024 A LAS 3:30 PM.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto que rechaza reconvención
001312023

11/01/2024FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS
FERROCARRILES NACIONALES DE
COLOMBIA

ALBINA RAMOS DE CABRERAOrdinario
AUTO - DISPONE RECHAZAR DE PLANO la
DEMANDADA DE RECONVENCIÓN presentada
por ARACELY DEL SOCORRO MARIN DE
CASTILLO a través de apoderado judicial, mediante
correo electrónico adiado para el 17 de noviembre

004053141001 Auto que admite demanda de Reconvención
001762023

11/01/2024ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES PORVENIR S.A

JAVIER OSORIO BAHAMONOrdinario
AUTO - DISPONE ADMITIR la demanda de
reconvención presentada por
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A, contra JAVIER OSORIO

004053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente
002192023

11/01/2024EDGAR PERDOMO PATIÑOIVAN RODOLFO TOVAR GUARNIZOOrdinario
Auto - se tiene notificada por conducta concluyente
a la parte demandada y por contestada la
demanda.

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la
primera de tramite002872023

11/01/2024SANDRA LILIANA PERDOMO MENDEZJORGE LUIS RODRIGUEZ PRADAOrdinario
AUTO TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y
SE SEÑALA el día martes treinta (30) de julio de
dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las ocho y
treinta de la mañana (8:30 AM), para que tenga
lugar la audiencia del art. 77 y 80 CPTSS.

004053141001 Auto admite demanda
003482023

11/01/2024TUSCANY SOUTH AMERICA LTDA
SUCURSAL COLOMBIA

ARMANDO DIAZ  ANGARITAOrdinario
Auto admite demanda y ordena correr traslado a la
parte demandada.

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA12/01/2024

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: Diana Lorena Monje Albarracín  

Demandado: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías  

Radicado: 41001 31 05 001 2022 00486 00 

Asunto: Fija Fecha Audiencia 

 

Neiva-Huila, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, para que tenga lugar la audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 

80 ibidem, se señala el día miércoles diez (10) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024), a la hora de las ocho y treinta de la mañana 

(08:30 A.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos 

el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 12 DE ENERO DE 2024. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001                                                                            

                        SECRETARIA 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación           41001-31-05-002-2018-00369-00 

Demandantes JULIÁN ANDRÉS FIERRO RICO, YULY TATIANA 

SANABRIA PÉREZ (ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE ERICK ANDRÉS FIERRO SANABRIA), JULIÁN 

FIERRO GÓMEZ y GLORIA CONSUELO RICO MEDINA. 

Demandados INTEGRANTES CONSORCIO CONSTRUCTORA 

AUTOVÍA NEIVA – GIRARDOT: CSS CONSTRUCTORES S.A. Y ALCA 

INGENIERÍA S.A.S. 

Demandada solidaria: AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI.  

Llamada en garantía de la ANI: LA PREVISORA DE SEGUROS S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

Neiva-Huila, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Teniendo en cuenta que en audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 

de la S.S., efectuada el pasado 06 de octubre de 2023, se ordenó de oficio la 

vinculación del CONSORCIO AUTOVÍA NEIVA – GIRARDOT, debiendo la parte 

actora notificar en debida forma al extremo pasivo vinculado, sin embargo, 

una vez revisado el expediente en integridad, no se avizora soporte de 

notificación personal efectuada por la parte actora, en consecuencia, el 

Despacho DISPONE:  

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que realice las 

gestiones tendientes para la notificación personal del CONSORCIO AUTOVÍA 

NEIVA – GIRARDOT, allegando con destino a este proceso certificaciones 

expedidas por la compañía de mensajería, en aras de verificar las actuaciones 

realizadas para tal efecto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 12 DE ENERO DE 2024. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001                                                                            

                        SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva (H), once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación: 41-001-31-05-002-2020-00179-00 

Demandante: José Leimer Gutiérrez Mosquera 

Demandada: TP Well Services S.A. 

Asunto:  Auto Fija Fecha Audiencia 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez 

revisada la documental obrante en el expediente, se tiene que el 11 de diciembre 

de 2023, no se realizaron las audiencias de que tratan el artículo 77 y 80 del 

C.P.T. y de la S.S., por solicitud de aplazamiento allegada al Despacho tanto por 

la parte demandante como demandada, por lo que, este Despacho, señaló como 

nueva fecha de audiencia el 27 de junio de 2024, empero, de forma inmediata, 

el apoderado de la parte demandada, allegó solicitud de fijación de nueva fecha, 

pues la programada, coincide con una audiencia que desde el 25 de octubre de 

2023, se le fijó a la misma hora y día en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Barrancabermeja, allegó como pruebas el auto en mención (archivo 46).  

 

 Teniendo en cuenta, que TP WELL SERVICES SA, demuestra una justa 

causa, se hace necesario FIJAR nueva fecha para desarrollar las diligencias, por 

lo que, se SEÑALA el día jueves cuatro (4) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para que 

tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del 

C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata 

el artículo 80 ibídem, para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la 

aplicación Lifesize.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE ENERO DE 2024. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

Neiva – Huila, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral Primera Instancia 
Radicación: 41001310500220200039900 
Demandante: Jairo Echeverry Carmona 

Demandada: Coomotor Ltda 
Asunto:  Auto Fija FechaAudiencia 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, debe advertirse que la 

audiencia programada para el 31 de octubre de 2023, no se desarrolló debido a 

la imposibilidad de la titular del Despacho por encontrarse con incapacidad 

médica, por lo que se DISPONE REPROGRAMARLA para el día martes cinco 

(5) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las dos y treinta 

de la tarde (2:30) p.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la 

aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila,  12 DE ENERO DE 2024. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva (H), once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación: 41-001-31-05-002-2021-00241-00 

Demandante: Armando Alarcón 

Demandada: Paola Andrea Rodríguez Agudelo 

Asunto:  Auto Solitud Análisis Grafológico 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez 

revisada la documental obrante en el expediente, se encuentra informe 

secretarial en el que se advierte que el 20 de octubre de 2023, el 

intendente de la PONAL allegó “contenedor cuyo interior contiene 1 firma 

ilegible ubicada en el folio No. 3 toma inferior derecha sobre línea 

sostenida en el espacio “el trabajador” del contrato individual de trabajo 

por la realización de la obra o labor contratada de fecha 23 de abril de 

2012”, el cual obra en físico debidamente embalado y rotulado en el 

Despacho, en este orden, es menester continuar con el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Así las cosas, se ORDENA oficiar “al señor Mayor JEISON ABRAHAM 

ROMERO ALVAREZ, jefe grupo regional de policía científica y criminalística 

de Neiva, para que preste ayuda a este Despacho judicial, en la realización 

de análisis grafológico con fines identificativos de la firma ilegible 

acompañada de un cupo numérico pare cédula obrante en el folio No. 3 

zona inferior derecha, sobre el espacio “el trabajador”, frente a las firmas 

aportadas como muestras de referencia, con el fin de determinar si hay 

uniprocedencia gráfica o no”. Por secretaría, entréguese el oficio y el 

documento debidamente rotulado y embalado al jefe regional de policía 

científica y criminalística.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE ENERO DE 2024. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

Neiva – Huila, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral Primera Instancia 
Radicación: 41001310500420230000100 
Demandante: Farith Lasso Castro 

Demandada: Coomotor Ltda 
Asunto:  Auto Fija FechaAudiencia 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, debe advertirse que la 

audiencia programada para el 31 de octubre de 2023, no se desarrolló debido a 

la imposibilidad de la titular del Despacho por encontrarse con incapacidad 

médica, por lo que, se DISPONE, REPROGRAMARLA  para el día martes 

veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las 

tres y treinta de la tarde (3:30) p.m., para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila,  12 DE ENERO DE 2024. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 
Neiva – Huila, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación: 41001310500420230013100 

Demandante: Albina Ramos de Cabrera  
Demandada: Fondo de Pasivo Social de los 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
Asunto:  Auto Rechaza Demanda de 

   Reconvención 
 

 

Visto la documental obrante en el archivo0001 del expediente digital, se 

advierte que, el apoderado judicial de la señora ARACELY DEL SOCORRO 

MARIN DE CASTILLO, mediante correo electrónico adiado para el 17 de 

noviembre de 2023, presentó nuevamente demanda de reconvención.  

 

Así las cosas, debe decirse que, al revisar el expediente en integridad, por 

auto calendado para el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

notificado por estado No. 125 del 26 de octubre de 2023, este Juzgado 

tuvo por contestada la demanda por parte de ARACELY DEL SOCORRO 

MARIN DE CASTILLO y del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

Seguidamente, el apoderado judicial de ARACELY DEL SOCORRO 

MARIN DE CASTILLO presentó demanda de reconvención, la cual se 

devolvió por auto de fecha 09 de octubre de 2023, para que se subsanara 

de acuerdo a los defectos señalados.  

 

No obstante, la subsanación de demanda de reconvención se hizo de 

manera extemporánea, por tal razón, el Juzgado mediante auto adiado el 

25 de octubre de 2023 dispuso su rechazo, decisión que no fue objeto de 

recurso. 

 

En ese orden, resulta pertinente indicar que, la demanda de reconvención 

debe proponerse dentro del término de traslado para dar contestación a 

la demanda principal, tal como lo prescribe el artículo 75 del C.P.T. y de 

la S.S. 

 



41001310500420230013100 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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De lo anterior se sigue que, la demanda de reconvención presentada por 

el apoderado judicial de la señora ARACELY DEL SOCORRO MARIN DE 

CASTILLO, por correo electrónico del 17 de noviembre de 2023, resulta 

extemporánea. 

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

RECHAZAR DE PLANO la DEMANDADA DE RECONVENCIÓN 

presentada por ARACELY DEL SOCORRO MARIN DE CASTILLO a 

través de apoderado judicial, mediante correo electrónico adiado para el 

17 de noviembre de 2023, según lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 12 DE ENERO DE 2024. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001                                                                            

                        SECRETARIA 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 
Neiva – Huila, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00176-00 
Demandante: Javier Osorio Bahamón  

Demandado: Porvenir S.A. y Colpensiones 
Asunto:  Auto Admite Demanda de 

   Reconvención. 
 

Visto la documental obrante en el archivo0001 del expediente digital, se 

advierte que, la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, mediante 

correo electrónico adiado para el 20 de octubre de 2023 presenta 

demanda de reconvención.  

 

Teniendo en cuenta que la respectiva demanda se interpuso en los 

términos indicados en el artículo 75 del C.P.T. y de la S.S., esto es, dentro 

del término de traslado para dar contestación a la demanda principal y 

una vez se advierte que reúne en integridad los requisitos establecidos en 

el art. 25 del C.P.T. y de la S.S, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de reconvención presentada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, contra JAVIER OSORIO BAHAMÓN. 

 

SEGUNDO.- DAR trámite al presente asunto, conforme las disposiciones 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR de esta decisión a las partes, por anotación en 

estado. 

 

CUARTO.- CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días del 

presente auto admisorio de la demanda de reconvención al señor JAVIER 

OSORIO BAHAMÓN en su calidad de demandante de la demanda 

principal, para tal efecto se le entregará copias de la demanda de 

reconvención, en los términos del artículo 76 del C.P.T. y de la S.S., por 

secretaria remítase.  

 



41001-31-05-004-2023-00176-00 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 12 DE ENERO DE 2024. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001                                                                            

                        SECRETARIA 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 
Neiva – Huila, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral  
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00219-00  

Demandante: Iván Rodolfo Tovar Guarnizo 
Demandado: A Y E Asociado Ltda, Edgar Perdomo 

Patiño e inversiones Luida María S.A.S. 
Asunto:  Auto Admite Contestación y Fija 

Audiencia 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la documental obrante en el 

expediente digital, se advierte que, en el archivo0009 obra contestación 

de demanda, realizada oportunamente por la parte pasiva, la cual cumple 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

En ese orden, deberá darse aplicación al art. 301 del Código general del 

proceso, el cual dispone: 

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en 

la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 

de tales providencias. 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 

esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se 
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solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere 

el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 

Teniendo la norma citada, se notificará por conducta concluyente a la 

demandada A Y E ASOCIADO LTDA, EDGAR PERDOMO PATIÑO E 

INVERSIONES LUIDA MARÍA S.A.S. 

 

Dicho lo anterior, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte 

de A Y E ASOCIADO LTDA, EDGAR PERDOMO PATIÑO E 

INVERSIONES LUIDA MARÍA S.A.S. 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al Doctor GHILMAR ARIZA 

PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.688.728 y 

portador de la tarjeta profesional No. 90.748 del C. S. de la J., como 

apoderada judicial de la demandada, para los efectos y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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Neiva –(H), once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:            Ordinario Laboral 
Radicación:  41-001-31-05-004-2023-00287-00 
Demandante:  Jorge Luis Rodríguez Prada 
Demandada: Sandra Liliana Perdomo Méndez 
Asunto:  Auto Tiene por Contestada Demanda y Fija Audiencia 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la documental obrante 

en el expediente, se TIENE y RECONOCE al Doctor HECTOR ENRIQUE 

PEÑUELA ROJAS, identificado en legal forma, como apoderado judicial de 

SANDRA LILIANA PERDOMO MENDEZ, en los términos y para los efectos 

indicados de conformidad con el poder conferido. 

 

Ahora, dado que la contestación presentada por SANDRA LILIANA PERDOMO 

MENDEZ, cumple con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR 

CONTESTADA. 

 

En este orden, se SEÑALA el día martes treinta (30) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para 

que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del 

C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el 

artículo 80 ibídem, para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el 

link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.   

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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Neiva – Huila, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001310500420230034800 

Demandante: ARMANDO DÍAZ ANGARITA 

Demandado: TUSCANY SOUTH AMERICA LTD SUCURSAL 

COLOMBIA 

Asunto: Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ARMANDO DÍAZ ANGARITA en contra de 

la TUSCANY SOUTH AMERICA LTD SUCURSAL COLOMBIA. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante 

legal y/o gerente o por quien haga sus veces, de TUSCANY SOUTH 

AMERICA LTD SUCURSAL COLOMBIA, advirtiéndose que dicho trámite 

se podrá hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto 

es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte 

actora hacer uso de los formatos correspondientes como lo indican los 

mentados artículos, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL

ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 

C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
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suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado CIRO ALFONSO 

SUESCÚN RIVERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

88.215.807 de Cúcuta, y Tarjeta Profesional No. 353.266 del C. S. de la 

J., en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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